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del Excelentísimo Seftor Embajador Coro· 
nel Ernesto Matamoros Meza, hizo entrega 
en esta fecha a la Secretarla Oe11eral de la 
Organización, para su depósito de confor· 
midad con las disposiciones legales perlinen· 
tes, del instrumento de ratificación, de la 
Carta de la Organización de Estados Cen· 
troamericanos ODECA, la cual fué suscrita 
en la ciudad de Panamá, el dia doce de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y dos. 
En tal virtud, para los efectos legales consi· 
guientes, la fecha de depósito del mencio· 
nado Instrumento de Ratificación, es el día 
diecinueve de·Novjembre de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-(f) V. M. Nieto O., Di· 
rector del Departamento de Asuntos Admi· 
nistrativos». 

Hacienda r Crédito Público 

Próximamente estará en Circulación 
la Emisi6u.-tt Deportes" 

No.8 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1 -Senálase el dfa doce de Oiclem· 

bre corriente como fecha de Primer Oia de 
Circulación de la Emisión cOeportes•, auto· 
rizada por Decreto Ejecutivo No. 9, de fe
cha 5 de Noviembre de 1962. 

Arto. 2.-Publfquese en cla Oacela1 Dia
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los tres dfas del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.-
(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Ha· 

Acta de_ Depósito de la Carta de la Or- clenda y Crédito Público, por la Ley. 
ganizaci6n de Estados Centroamerica- _ 

nos (OHECA) 
cNúmero Sesenta y Siete.-En la Secreta· 

rfa General de la Organización de. Estados 
Centroamericanos, (ODECA). San Salvador, 
a los diecinueve dfas del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres. El ilus· 
trado Gobierno dé Nlcara¡ua, .por medio 

Partida Ampliada para Pagar Contra
tos con Casa Alemana 

cNo. 16 
El Pn!sidente de la República, 

, De conformidad con.el Arto .. 63 de 
Regulaciones Presupuestari11 vigentes: 
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Considerando: negro, de las siguientes denominaciones y 
Que las existencias de Timbres fiscales valores: 

para cigarrillos en el Almacén Oeneral de Cantidad 
Especies fiscales del Ooblerno, están por 285.000 

Denominación Valor Total 

agotarse. · 90.000 
· Considerando: 40.000 

<J 1.00 
2.00 
5.00 

10.00 
25.00 
50,00 

' 285.000.00 
180.000.00 

Que por tal motivo, se firmó Contrato con 
la Casa impresora Wilhelm Zertanl de Bre· 
men, Alemania, para la Impresión de Ciento 
Ochenta Millones, (180.000.000) de Timbres 
para cigarrillos, cuyo valor total de Treinta 
y Ocho Mil Quinientos Dólares netos ..... 
( US $ 38.500.00 ), del cual ya fue cancelado 
el 500/o. 

Considerando: 
Que la producción del rubro seftalado an· 

teriormente sobrepasa lo estimado en el Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos vi· 
gente, y que se hace necesario la cancela· 
ción del otro 50 °lo del valor del Contrato. 

Acuerda: 
Unico:-Amplfase en el Presupuesto Ge· 

neral de Gastos vigente, la Partida 0710-
• 2802 Servicios Impersonales, 01, lmpreslo· 

nes y Encuadernaciones, en la suma de Cien· 
to Treinta y Cuatro Mil Setecientos Clncuen 
ta Córdobas, ( ~ 134, 750.00 ), para la can· 
celación total del referido Contrato. ' 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., a los siete dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y tres.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. ~, 

Resello de Cerca de Medio Mi116n de 
Timhre1 Fiseales 

cNo. 17 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que en oficio No. 1024, del 11 de junio 
de 1963, el Director General de Ingresos 
manifiesta al Ministerio de Hacienda que de 
acuerdo con los Artos. 1 y 2 del Decreto 
No. 14, de 2 de Diciembre de 1959, se le au· 
torice el resello de cuatrocientos noventa y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta ( 495.450) 
timbres fiscales, con la leyenda, color, cantl· 
dades y denominaciones que a continuación 
se detallan para atender la continua deman· 
da del público en las Administraciones de 
Rentas del pafs, · 

40.000 
25.000 
10.000 
5000 

300 
150 

10000 
500.00 

1.000.00 

200.000.00 
400.000.00 
025.000.00 
500.000.00 
500.000.00 
150.000.00 
150.000.00 

Comunfquese.-Casa 'Presidencial.-Ma
nagua, D.N., a los siete dfas del mes de Agos· 
to de mll novecientos sesenta y tres.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Emisione111 Especiales de Sellos Posta. 
les Harán en lap6o, con motivo de 
'~lianza Para l;J Progreso" y <.:en· 

tenario de La Cruz Roja 
cNo. 44 

El Presidente de la República, 
De conformidad con el Artfculo 63 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes: 
Considerando: 

Que en la emisión de sellos postales y fila· 
télica es indispensable efectuar con anticipa· 
ción la reservación de los fondos destinados 
al pago de impresión de los mismos, 

Considerando: 
Que el Gobierno ha celebrado Contrato 

aprobado en Acuerdo Ejecutivo No. 51; de 
24 de Agosto/63, con la Casa lmpre.sora 
Toppan Prlnting Company, de Tokyo, Ja· 
pón, para la impresión de Dos Emisiones de 
Sellos Postales y filatélicos con los siguien· 
tes motivos: cAlianza para el Progreso> y 
•Centenario de la Cruz Roja lnternªcional>, 

Considerando: 
Que la producclón del rubro senalado an

teriormente sobrepasa lo estimado en el Pre
supuesto Ge11eral de Ingresos y Egresos vi
gente, y que se hace necesario la reserva· 
clón de los fondos para el debido registro 
del Permiso de Importación por la suma de 
Cinco Mil Seiscientos Setenta y Cinco Dó· 
lares Netos ( US $ 5.675.00), ' 

Acuerda: 
Unico:-Amplfase en el Presupuesto Ge· 

neral de Gastos vigente, la Partida 0704-
2802 Servicios Impersonales, 01, lmpreslo· 

Acuerda: nes y Encuadernaciones, en la suma de 
Unico:-Se autoriza el resello de cuatro- Cuarenta y Dos Mil Veintitrés Córdobas y 

cientos noventa y cinco mil c!uatroclentOs 04/100 ( (J 42.023.04 ), para la rnervación 
cincuenta (495.450) timbres fiscales con la del pedido mencionado y posterior cancela· 
leyenda: cAfto 1063», que debe ser en colen clón del Contrato. 

j.::.-...-) 
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Fiscales, Timbres de Tabaco de distintas 
denominaciones, impresos en Bremen, Ale
mania Occidental, de acuerdo con el Con· 
trato No. 92 de 4 de Abril de 1903. 

Considerando: 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., a los diecinueve dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos sesenta y tr~s. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú 
blica.-(f) Rmiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Que la Dirección General de Ingresos, so· 
licitó se dicte y publique, Acuerdo de Eml· 

Enorme Emisión de Timbres para sión por esos Timbres que describe en su 
Tabaco solicitud, al efecto de poder ser puestos en 

uso de conformidad con la Ley de la ma-
cNo. 45 terla. 

El Presidente de la Replibllca, Por Tanto, Acuerda: 
Considerando: lo.:-Emltlr Timbres de Tabaco por la 

Que se han recibido Informes de la Direc- cantidad de Ciento Treinta y Cuatro Millo
clón General de Ingresos, que en Acta No. nes Novecientos Ochenta y Cinco Mil Sete· 
575 de las diez de la maftana del 25 de Sep· cientos Sesenta y Cinco, equivalentes .•.... 
tiembre ppdo, fueron recibidos y entregados <S 79.600.539.78.9, de las siguientes deno· 
al jefe del Almacén Generlll de Especies minaciones y .colores: 

7.500.000 Timbres Col. Azul de la Denom. de CJ 0.924 _Cf: 6.930.000.00 
37.500.000 • e Oro e e e e e 0.84 e 31.500.000.00 
14.998.392 e e Rojo e e e e e 0.63 e 9.448.986,96 
67.500.000 e e Café e e e • e 0.44.10 e 29.767.500.00 
7.487.373 e e Vtrde e e e e e 0.27.30 e 2.044.052.82.9 

134.985.765 <i 79.690.539.78.9 

2o.:-El valor de dichos timbres será car· nagua, D. N., a los :veintiún dfas del mes 
gado a los valores en custodia del Seftor Je· de Octubre de mil novecientos sesenta y 
fe del Almacén General de Especies fiscales tres.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la 
de la Dirección General -de Ingresos. República.--(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mi· 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· nlstro de Hacienda y Crédito Público. 

Se Cancela un Acuerdo . 
cNo. 145 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Cancelar a partir del 16 de No· 
vlembre corriente, el Acuerdo Ejecutivo No. 

--.... 14, de 9 de julio de 1963, en la parte que se 
refiere al nombramiento del Sr. Pastor Pérez 
Zapata, Intendente de la Recaudación Gene· 
ral de Aduana de Managua, quien renunció. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 29 de Noviembre /63.-RE· 
NE SCHICK, Presidente de la Repúb!ica,
(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público, por la Ley. 

Minl1terio de Eaonomla 

Eitenci6n de Uep6aito 

Decreto No. 75 
El Presidente de la Repdblica, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Esttmulo al Desarrolo 
Industrial, publicada en cla Gaceta> No. 80 
de 24 de Abril de 1058. 

Considerando: 
l 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli· 

cltud de la firma cGadea. y Moreno Cfa. 
Ltda.1 el Ministerio de Economia por Reso
lución de las nueve de la maftana del velntl· 
nueve de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos clasificó como Conveniente de Indus
tria Establecida de Instalación Nueva la 
Planta de su propiedad, establecida en la 
ciudad de EsteU y dedicada a la fabricación 
de sombreros de diferentes tipos. 

: 11 

Que la firma cGadea y Moreno Cfa. ltda,1 
apoyándose en el Arto. 17 de la citada ley, 
ha(n) solicitado para su Planta asf clasifica· 
da, la exención de depósito previo que las 
leyes vigentes establee'" para la importa· 
ción de determinadas categorfas de produc· 
tos, explicando la forma en que tales depó· 
sitos afectan los costos de producción. 

111 
Que la claslflcaclón de Coveniente recafda 

sobre la Planta en referencia amerita consl· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
depósitos previos limitan la capacidad de la 
empresa para Importar los arUculos necesa· 
rlos para una producción con&tante provo· 
cando con la disminución de los inventarlos 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. · 

.; 
. ,· •. 
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Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1058, 

Decreta: 

Arto. lo.-la firma cOadea y Moreno 
Cia. Ltda.• propietaria de una Planta dedi· 
cada a la producción de Sombreroi; de dife· 
rentes tipos queda(n) exenta(s) de Ja obll~a
ción de efectuar el depósito previo que la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
establece para la importación de aquellas 
mercaderfas que Qtllice(n) en la instalación, 
operación y mantenimiento de la Planta en 
referencia, sit:mpre que se trate de Importa· 
ciones de materiales o artkulos que no se 
produzcan en Nicaragua en forma y cantl· 
dad que permitan adquirirlos en condicio· 
nes sati5factorlas. 

Arto. 2o.-la Planta de la firma cOadea 
y Moreno Cf a. ltda .• dedicada a la produc 
ción de sombreros de diferentes tipos, que
da(n) sujeta(s) en relación con las Importa 
clones que dectuarr(n) conforme el artkulo 
que· antl!cede, a las obligaciones sena ladas 
en los Artos 20 y 21 Inciso 1) de la Ley de 
Protección y Estfmulo al Desarrollo lndus· 
tria l. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los der~· 
chos que se otorgan en este Decreto y ga
rantizar el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes, la Planta mencionada, de· 
berá su meter de previo al Ministerio de Eco· 
nomfa, para su aprobación, una lista de los 
materiales que necesitare Importar y pre~en· 
tar menrnalmente al mlamo Ministerio con 
copia al Banco Central tie Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimienlo de los ar· 
tlculos importados al amparo de este Decre· 
to, consignando en ellos las cantidades reci· 
bidas, sus existencias y IH cantidades usa· 
das as( como los montos de éstos con tx 
presión de las cantidades vendidas y en exis· 
tencia. 

Arto. 4o.- El Ministerio de Economia re
solver4 sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de
pósito previo. En los casos que la mencio
nada Planta necesitare importar otros artfcu. 
los que los contenidos en la lista aprobada 
con anterioridad, deberán llenarse los mis· 
mos trámites de presentación de listas y 
aprabación de.las mismas. 

voque o modifique la exención del menclo· 
nado depósito pr.evio, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de 
Economfa publicado en •La Oacetu, Diario 
Oficial No. 245 de 20 de Octubre de 1050. 

Arto. Oo.-Este Decreto comenzará e re· 
gir hoy y se publicar4 en •La Gaceta•, Ola· 
rlo Oficial. . 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los siete dfas del mt.s de 
Junio de mil novecientos sesenta y trf's.-
RfNE SCHICK, Presidente de la República. 
-Jorge Armijo Mejla, Viceministro de Eco· 
nomfa. 

Mlnl1t1rlo de EconomlA 

l\'larca de Servicio 

1"9 5885-B/U N9 749012- 4 37.28 
Pan American World Alrway1 lnc., de 101 E.ta

do1 Unldoa de América, por medio de apoderado 
Dr. fillx E. Ouandique, Abogado y de este domici
lio, 1olicita el registro de la Marca de Servicio que 
con1i1te eo un dibujo que repreaenta el ala de un 
pájaro deacanundo su extremidad delantera aobre 
un circulo en cuyo centro se ve la representación 
de un1 parte de la eafera terrntre, conte11lendo el 
hemlafeno Oriental: Asia y regiooea lnmedl1t11 de 
Afrlca y Europa; el ala deacrita puede llevar o no 
llevar la marca • PAA •. 

~/[/[ 

~. ,,~ 
:---__./.,/' 

Marca que ae emplea .. onforme coo el modelo 
presentacto, para distinguir: -to1 Servicio• que en el 
ramo de Tranaportaclón Aérea pre1ta la Pao Ame
rican World Alrway1 lnc. 

Oyen1e opo1lclonn, término legal. . 
Minlaterlo de Economfa, OflCina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Noviembre 
de mil noveclento1 1e1enta y trea.- jullia Bendafta 
S., Comlalonado de Patentn de Nicaragua. 

3 3 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas Marcas de Fábrica 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan impll· 
cita la condición de que el Banco Central N9 5834-B/U N9 745Q85- • 35.88 
de Nicaragua siempre queda en posibilidad Duncaa, Oilbey & M1the1on Llmlted, de Londru 

, ' . . ¡ Inglaterra, por medio de apoderado• Caldera & Cia. 
ulterior de pedir al Pod~r fJec~tlvo que re· Ltda., A¡eote1 de Marc:11 de fAbrlu y Comercio, 

.., / 
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de tate domlclllo, 1ollclt1n el reglltro de la Marca 
de Fábrica y Comercio, que conet1te en 

•. 
Marca que ee emplea conforme con el modelo 

preaentado, para dl1ttnitulr: Licores Alcoh61ico1 y 
todo1 101 demás Incluido• en e1ta Cla1e, (Clue 52 
Llcoree Alcohólicoa), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 tt!rmlno legal. 
Mini1terlo de fconomf1, Oficina de P•tentee de 

Nlcara¡ua, Managua, D.N., velntl&ii1 di' Noviembre 
de mil novecleoto1 1e1enta y tree.- Jullán Bendafta 
s., Comi1lonado de Patentu de. Nlcangua. 

3 3 

No. 5938-8/U No. 740032 4 28.68 
Armour And Company, de 101 f1tado1 Unidos de 

América, por medio de apoderado, Dr. lldefon10 
Palma Martlnez, Abogado y Agente de Marca1 de 
Fábrica y Patentes, de ute domicilio, eoliclla el re· 
glstro de la Marca de fábrica y Comercio que con· 
1i1te en la palabra •Dl"L• comprendida en un re
cuadro en cuyo ángulo superior izquierdo e1tá 10· 
brepuesto a la carátula de uo reloj teniendo al pie 
de la palabra DIAL lo siguiente: con AT-7. 

CON AT-7 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
sentado, para dl1tlnguir: jabones y producto• de 
tocador, (Cl11e 6-detergenlu y jabones)¡ y duo
dorantu, ahampoos (para lavado de cabeza), y en 
general lodo• los producto• comprendido• en. 11 
cine 7, (co1métlco1, perfumes y preparaclonu pa
ra el tocador), del Decreto No. 10 de 7 de fnero 
de 1956. 

Oyen1e opoalclone11 tirmlno legal. 

Ministerio de fconoml1 1 Oficina de Palentea de 
Nlcaragn11 Managua, D. N., diez de Diciembre 
de mil noveclento1 aesenta y tre1.-julián Bendafta 
S., Comlalonado de Patentee de Nlcara¡ua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Reml\tee 

Np 6118-8/U Np 755695-4 8.40 
Nueve y media maftana primero Febrero entran. 

te, subutarinse mejor postor, algulentes lotea nb
tlco1 11101 •El Pedregal•, jurisdicción Boaco: A) 
lote dieciocho m1nun11, r11lrojo1, limitado: Orlen· 
te, lván lncer; Poniente, Teófilo Oarcra; Norte, 
Fructuoso Suirez; Sur, Oabriel Rivera; Alfredo Va
lladarea. 8)-Lote doce manzan11 aproximadu, 
con manchas potrero, r11trojo1, lindante: Orirnte, 
Pablo jirón, SantlalfO Bravo; Ponientl", B~ni¡no 
León; Norte, Seb11tián Dhila, félnr Pérez; Sur, 
Benigno León. Valorado• re.pectivamentc ocho
ciento1 y qulnlento1 córdob11. 

Ejecuta: Marcos jirón a Demetrlo Murlllo, suma 
córdob11. 

Oyenee postur11, ba1e avalúo. 
Juzgado Local Civil. Boaco, once Enero mil no· 

veclenlo1 aeaentlcuatro.-J. Abad M.-f. Hoque M. 
-Srlo. 

Conforme:-Boaco, once Enero mil novecientos 
1eaentlcuatro.-F. Roque M.-Srlo. 

3 3 

No. 61":l7-8/U No. 771710- « 6.68 
<.:uatro y media tarde, cuatro Febrero próximo, 

1ub11tarise en eate juzgado, finca urbana barrio 
Blandón, eata ciudad, con edificacionea, linda: 
Oriente, Paatora de Outlérrez¡ Poniente, jeaú1 Za
pata Rodrfguez, avenida enmedlo; Norte, Tere11 
Cruz; y Sur, Carmen ~omero, calle enmedlo. 

Ejecurión: María J. Barboaa contra Leónidu Za· 
pata Rodrfguez· 

Baae: 1lete mil ochenta c6rdob11. 
Managua, veintidós Enero de mil noveciento1 

peaenlicuatro.-H. O. Libby.-0 • Suirez. 8.-Srlo. 
. 3 3 

No. 6165-B/U No. 770296- 4 11.60 
Once de la m1ilana trea de febrero Pntrante 111-

butarinae local e.te Juzgado: Rústica como diez 
manzan11, juri1dlcclón Dtr11mba, limitada: Orien
te, Benjamrn Uutiérrez; Poniente, Nemeaio Oar
cla; Norte, Suceaión Prudencia Mendieta; Sur. He
liodore Outlérrez, compuelta do1 lote1: uno ln1cri
to: A1lento 6 follo 75 tomo 140 No. 84 y otro en 
11lento 11 follo1 86 y 187 tomo 20 y 22 No. 39.
Urbani en Dirlarnba, limlt11d1: Norte, fellcilu Flo
rea, Sur, José Ramón Quintani11a; Oriente, Marcial 
Mendieta y Poolente Benjamln Artola, Inscrita: No. 
1328 11iento 7o. follo 259 tomo 72.-Urbana en Di. 
rlamba, limitada: Oriente, aolaree Mhlmo Mojlca 
I Paullno Romero; Poniente, calle; Norte, E.millo 
Romero y Sur, Maclovla Valverde, Inscrita No. 
3633 11iento 11 folio 292 y 182 tomo 112 y 120. To
d11 laa ln1crlpclonea Libro de Propiedadea Regla
tro Público Carazo. Tractor Fergu1on T. 0.-30 Se
rle No. 128206, con 1u11 aditamentos en mal calado. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Marcial 
Mendleta Baltodano y a Aura Marra Mendleta de 
Valle. 

Baae: 68,121.08. Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Civil Di1trllo Jinotepe. Diez ma

ftana velntldó1 Enero mil novecientoa aeaenticua
lro.-lgnaclo López Rlvera.-juez de Dl1trlto.-
Le6nld11 Sánchez.-Srlo. 3 3 

N9 6139-8/U Np 70n40-4 7.60 
Trea tarde trea febrero próximo, este juzgado, re

matará1e mejor polfor finca rústica, situada cfl 01-
gante• Comarca Wlllque, jurladlcclón Mallguál e•te 
Departamento, doscient11 manzanu exlen11ón, lin
dante: Oriente, Santla¡o Jarquín y Humberto Mar
tfaez¡ Occidente, Ruperto Cantlllano, Segundo Rulz 
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y Pedro jarqufn; Norte, Benigna Mendou¡ Sur, Je-
161 viuda Oarcfa y Nlcolát Dfaz. 

Valorada: Un mil córdob11. 
Ejecut1: Lul1 Cruz Malrena contra Agu1Un E1pl

noza Orozco. 
Oyenae pol!ur11. 
Dado juzgado Local Civil. M1tagalp1, 1fete ene· 

ro mil noveciento1 1C1Cnt1 y cuatro. - francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

Np 0140-B/U N9 707895-4 7.21 
y 707743 

Trea tarde cuatro febrero próximo, remataráte 
mejor polfor finca n1stica, en El Chaperno, jurl1-
dlcclón Muy Muy e1te Departamento, conteniendo 
mejoru, lindante: Orlente1 Fau1to Vargas; Occ:ldell· 
te, Ignacio Aráuz¡ Narte1.Lo1 Chávez¡ Sur, Lo• Hur
tado•. 

Valorada: Treaclento11 Córdob11. Eitenelón cua
renta mantan11. 

Ejecuta: Maria Osejo viuda de Varg11 a Pa1cu1 I 
Otejo, 

Oyenae polluras. · 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, siete 

Enero mil novecientoa 1e1enta y cuatro.-francl1co 
Montene~ro L.-C. A. Hernández.-Secretarlo .• 

E1 conforme:-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 2 

No. 6138-8/U No. 771711- 4 7.28 
Tres tarde diet y nueve r"ebrero elle afio, en lo

cal e.te Juzgado, venderá1e al martillo máquina de 
ucribir marca Siemag, número 179950 M y toca
di1co Philco número K-1424124. 

Oyense posturu. 
Ejecución: julio César MarUnez Abarca contra 

Ervlo Liet1ch Calero. 
Dado en el juz¡zado Segundo Local Civil de Ma· 

nagua, a 111 tre1 de la tarde del velntldó1 de Ener. 
de mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-Ouillermo 
Argüello P.-M. A. Rivera Pineda. 3 2 

Np 6141-B/U N9 759061-4 7.28 
001 tarde diecinueve febrero este ailo, re mata· 

rbe mejor postor finca rústica en Rfo Blanco, ju
ri1dlcclón Matlguá11 ciento clncutnta manzanas 
con mejoru, lindante: Oriente, juan Caaco y An
tonio Orozco¡ Poniente, juan Orozco y Alberto Ló
pez¡ Norte, Santo• Palacios; Sur, Román Orozco. 

Bien valorado dotclento1 córdob11. 
Ejecución: Leónid11 Méndez E1corcta contra 

franci1co Dlaz Suazo. 
Oyense posturu. 
Matiguá1, Enero quince de mil novecientos ae· 

aentlcuatro.-Carlo1 Tórrez R.-j. Torlbio Morán, 
Secretario. 

E1 conforme. Matlguátt Enero quince de mil 
novecientos 1e1entlcuatro.-J. Toribio Morán.-Se· 
cretarlo. 3 J 

Np 6142-B/U N9 759064-t 7.56 
Cuatro tarde diecisiete de febrero entrante, 1u

butará1e finca rústica 11tuada en el junquillo, ju. 
ri1dlcci6n de Terrabona, de cien manzan11 1uperfi· 
ele, con rastrojo•, c11a, Undante: Oriente, y Norte, 
finca <I ! Estanislaa Ruiz, Poniente, Pascual Florea¡ 
y Sur, de ju:ana Miranda. 

Valorada en un mil córdobae. 
Oyense po~turu legalea. 
Ejecuta: Daniel Aráuz a Marce lino· Orozeo Mo

llnare1. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte de Ene· 

ro de mil noveciento1 sesenta y cuatro.-francl1-
co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 

f1 conforme.-Matagalpa, veinte de Enero de 
mil aovecieato1 aesenta y cuatro.-C. A. Heraáa-
dez.-Secretarlo, 3 1 

No. 6i4:3-B/U No. 759066- t 1.88 
Cuatro tarde dieciocho febrero eate ano remata• 

rbe mt¡or po1tor finen nhtlc111 libicad11 en Pa• 
tutule, url1dlcclón Matlguás, a)-de ·sesenta niari
zanaB, con mejor11, lindante: Oriente, Ma~co• Oon· 
diez¡ Poniente, Carmen C11tlllo; Norte, José Lul1 
Cantarero¡ Sur, P11tor Ldquez; b)-de setenta man· 
zan11, llndantt: Oriente, Domingo Calero; Ponien· 
te, Miguel Duarte¡ Norte, Ramona Aragón¡ Sur, 
Cruz Urblna, 

Blenu valorado• doaciento1 córdobu. 
Ejecución: qodolfo Roj11 López contra Ramona ' 

Aregón de Cantarero, 
Oyenae po1tur11. 
Matiguás, Enero dlecfsél1 de mil noveciento1 11!· 

1enticuatro.-Carlo1 Tórrez R.-Toribio J. Morátt. 
Secretario. 

1!1 conforme, Matlgub, dieciséis de l!nero de 
rttll novecientos 1e1enticuatro.-Torlblo J. Morán.-
Secret•rio, 3 1 

. N<> 6144-B/lJ N9 759065-· 8.12 
Tres tarde dlecloctio de febrero este afto, rema

tarbe mrjor postor finca rústica ubicada en El Vl
jagual, jurhdlcción del pueblo Matigub, de ciert 
m1nzan11 auperficie, conteniendo café, cacao1 
huert11,_frUt•IC1 y lindante: Oriente, propiedad de 
Martln Soza¡ Occidente de Virgilio Lazo¡ Nortl!, 
propiedad de Tlmoteo Dávila y Sur, propiedad de 
Tomb Zamora y Pedro Urbina. 

Bien valorado. Do1ciento1 Córdobaa. 
Ejecuta: Ramona Aragón de Centeno a Armando 

Rodrfguez Alvare:z. 1 
Oyense po1turu. . 
Matiigal~a, veinte de Enero de mil noveclento1 

ae1enta y cuatro.-francl1co Montenegro L.-C. 
A Hernández.-Secretarlo. 

E1 conforme. Matagalpa, veinte de Enero de rrill 
novecie11to1 se1enta y cuatro.-C. A. Hcruández.-
Secretarlo. 3 1 

Np 6145-B/U N9 708257-4' 11.36 
Tres tarde once febrero ello en curso 1ub11taráee 

mejor postor cinco lotea de terreno ublcado1 en ju
,¡~dicción de Sébaco, Terrabona y Matagalpa, con
teniendo diversu mejoras y cultivos, y son: a) de 
un cuarto de manzana de exlensión, linda: Occiden· 
te y Sur, Pablo Mendoza¡ Oriente, Vicente Castro, 
quebrada en medio; Norte, Julia Sevilla; b) de tre1 y 
media manzanas, linda: Oriente, quebrada en me
dio¡ Occidente, Norte y Sur, sucesión de Juan Men
doza; c) de cuatro manzanas, linda: Oriente y Nor
te, Leona Lúquez¡ Punlente y Sur, Camino de Séba
co, monte Inculto¡ d) de do1 manzanas linda: Norte, 
Domitllo Sevilla; Sur, camino real¡ Oriente, Eduvl
gu M1lre01¡ y Occidente, Robu1tlano Castro¡ y e) 
de tre1 manzana• linda: Norte, Sixto Malrena¡ Sur, 
Alej1ndro Mairena; Oriente, julián Cutro, camino 
en medio, y Occidente, Suceaión de Etanlelao Caa-
tro. . 

Ejecuta: Salvador Peila a Severiano Leiva. 
Base del remate: Novecientoa Córdobu. 
OyeDle po1turas término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalp1, catorce 

de Enero ·de mil noveclento1 ~eaenta y cuatro.
franco. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme. Ma'agalpa, catorce de Enero de 
mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-C. A. Hernán-
dez, Secretarlo, 3 1 

N9 6146-B/U Np 708059-, 7.44 
Trea tarde ocbo Febrero próximo' este Juzgado, 

remataráae mejor po1tor finca rtbtlca en Cueca- · 
gu11, jurl1dlcclón S.ao Ramón cate Departamento, 
cien manzan11, con mejor11, lindante: Norte, Ru
flno Salgado y Cornello Hernández; Sur, Ciriaco 
Paiz y "ju1tlno Cantarero; Occidente, H11mberto 
Cantarero y Ju1to Zamora¡ Norte, Celeatlno Pécez 
Chavarrla. 

Valorada: Qulnleatoa Cócdob11. 
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Ejecut1: Miguel Cant1rero Averruz 1 Humberto 
C1nl1rero Reyea. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Loc1l Civil. M1t1g1lpa, diez Ene

ro de mil noveclento1 1uent1 y cu1tro.-francl1co 
Montenegro L. -C. A. Hernández.-Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3_1 

N9 6147-8/U N9 708065-4 7.20 
Trea tarde diez febrero próximo, este juzgado, 

remataráac mejor po1tor1 finca rú1tlca1 en CU1ca-
1u111 jurl1dicclón San Ramón eate Departamento, 
cuarenta manzan111 con mejor111 lindante: Oriente, 
juaa Orozco; Occidente, jesú1 López Vane¡11; 
Norte, Domlnga Rivera de Arieta; Sur, Santo• L<S. 
pez. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecut1: Cario• Arieta Rodrlgaez a francl1co 

López V1negaa. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. M1t1g1lp1, diez 

fuero de mll·noveclento11e1enta y cuatro.-fran· 
cl1co Montene11:ro L.-C. A. Hernlindez.-Secreta
rlo. 

f1 conforme:-C. A. Hernández.-Secretarlo • 
• 3 1 , 

N9 6148-8/U N9 708147-f 9.76 
Cinco tarde catorce Febrero corriente allo, 10~ 

b11tará1C en cate Juzg1do propiedad rural 11tu1da 
en •Ap1ntlllo del ZaY1lau, jurl1dicclón San R1món 
cate Departamento, compuuta de un lote de terreno 
como de cien manzan11 de exten1lón conteniendo: 
C111 de Zinc, t1bl1 y tambo de diez por doce var11 
y c111 cocina¡ trea mil cafetos cotechero1, un mil 
nuevo1¡ treinta manzan11 potrero¡ do1 manzan11 de 
gulneo1; una m1nzana de calla de azúcar y trapiche¡ 
di~ quintale• alambre en cerca11 reato acarrllado; 
montafta, deamonlea, frutales, huert11, una quebra
da 1gu11 corrlentea; todo lindante: Oriente y Sur, 
propiedad Lula Plrez Malren1¡ Occidente, de fnll
mo P1laclo1; Norte, de M1nuel Rayo. ' 

Sub11t11e en ejecución de Oregorla Plrez de Ma-
cy contra Oregorlo Aráuz C11tro. 

Valor: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
D1do juzgado Local Clvll. Mat1galp1, Enero 

catorce de mil noveclento1 teaenta y cuatro.-fran· 
co. Montene¡ro L.-C. A. Hernández, Srlo. 3 1 

No. 6245-8/U No. 766216- 4 6.44 
Diez m1ftana alele febrero mea entrante, rema

taráte local cate juzgado. Cerramiento como una 
manzana, ubicado 11110 San Antonio Pire, Jurl1dlc
clón Condega, cercado alambre, contiene huert11, 
gulneo1, cafetos, lindante: . Oriente, camino por 
medio Adán Outllrrez, Occidente, Plo Hernández, 
Norte,' Adán Outilrrez, Sur, Talaver81 y Caldero
nea. 

Ejecución: E1colá1tlco Torrea OutlErrez contra 
MaUBI Torrea Hernández. 

811e Mil Córdob11. 
Oyente po1tura1. _ 
juzgado Local. f1teU, veintiuno Enero mil no-

veclento1 teaenta y cuatro.-Acl1clo Outlérrez.
Nic11lo Ramo• Ramlrez.-Secretarlo. 

3 l . 

N9 6149-8/U N9 708148-4 0.56 
Do1 ta1de utorce febrero corriente ano, 1ub11· 

tarbe en eate juzgado propiedad rural 11tuada 
Apantillo del Zavalar, juriadicción San Ramón u
t1 Departamento, compueata de un lote de terreno 
como de cien m1nzan11 de extenalón, conteniendo 
do1 ca111: una de ocho por diez var11 y otra de 
1ei1 por ocho varaa, amb11 de teja manf, forro de 
tatllBI; cinco mil cafeto• coaechero1¡ un ' mil 
qulalento1 nuevo1¡ diez manzanH potrero, do1 pla· 
aoleta, montilla, de.1monte1, fnltalu, buertae, ccr• 

c11, trea manantlalu aguu corrlentea, acarrll1da y 
lindante: Oriente, propiedad de Marcelo López¡ 
Occidente, de Se¡undo Dormuz; Norte, de filome
na v. de Cantarero: Sar, cerro de Qulrra1tu1. 

Sub11t11e en ejecución Eleuterio Pérez Sllea 
contra Celeatlno Cantarero Z•mora 
. Valor: Qulnlento1 Córdob11. 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Loe11I Civil. M1tagalpa, Enero 

e1torce de mil noveclento1 1e1enta y cuatro,
franco. Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 

N9 6046-8/U Np 704213-$ 9.50 
Erneato joaé O,Connor 1ollclta titulo 1upletorlo 

predio urbano Dfrlomo, e1to1 linderoa: Oriente, jua· 
na Acuila; Poniente, Mercede1 Alemán¡ Norte, Ja
cinto Tflfer; Sur, Mercedea Alemán. 

Oyense opo1lclone1. 
Juzgado Civil Diltrlto. Oranada, diez Diciembre 

mil noveclento1 tetentltré1.-Edmundo Matu1 M., 
Srlo. 3 2 

N(> 5301-8/U N9 592343-f 6.20 
Máximo Suárez 8enuldu, 1ollclta Titulo tell 

manzan11 terreno, lindante: Oriente, Roberto Hur
tado; Occidente, Carmen Subez; Norte, Horten1la 
01orlo; Sur, Candelarlo López. Ca111 llmita: Orlen· 
te, Rodolfo f1plnoza¡ Occidente y Sur, fvangeli1ta 
Eaplnoza; Nortt, jo1E Suárez. Todo 1itlo Ro11rlo 
cata Jurl1dlcclón. 

Opóngante. 
juzgado Local, Pueblo Noevo uno Octubre mil 

noveciento1 1etenta y tru.-J. Rodrlguez M., Srlo. 
:t 2 

N9 6242-8/U N9 755941-· 6.64 
Demetrlo Ouarte 1ollclta titulo 1upletorio terreno 

propio 1el1 y media manzan11, altuado punto Ora
nadillo, cata jurl1dlcclón; 1tgulentea llndero1: Norte, 
el 1ollcit1nte y 1uceaorea Adán Obando¡ Sur, Oul
llermo Hernández¡ Oriente, José Antonio fnrlquez; 
Occidente, la ml1ma 1ucealóu Obando. 

Oyese oposición, tlrmlno legal. 
Valor do1clento1 córdoba1. 
Juz¡ado Local CMI. Comalapa diez y 1lete de 

E:nero de mil noveclento11eaenta y cuatro.-Róger 
Miranda R., juez Local. 3 1 

Citación 

N9 6136-8/U N9 755394-4 5.30 
Cflaíe a todo1 101 miembro• de la Cooper1tlva de 

Médico• del l. N.S. S., para: A11mblea Oeneral de 
Socio•. que tendrá lugar en el local de la Pollcllnl
c1 del l. N. S. S. a 111 1 1/2 p. m. del 30 de Enero 
de 1964. En dicha reunión 1e llenará la 1lgulente 
agenda: -

Jo,)-lnforme del catado actual de la Coope ratl
va y Movimiento de Socio• (Art. 36 de 101 f:1t1tu· 
toa)¡ 

2o.)· ·Informe de Secretula; 
3o.i-lnforme de Teaorerfa¡ 
4o. -Elección de nuev11 autorldadea; y 
5o. -Todo lo que quieran tratar 101 1oclo1. 
La Aumblea ae con1tltulrá con la 11l1tencla de 

la mitad mb uno de 101 1oclo1. SI por falta de 
quórum no pudiera rea11zarte, te llevará a cabo el 
mlamo dfa a 111 8 1/2 p. m. coa 101 1oclo1 que 1111-
tan. 

E1ta citación 1ervlrá para 101 efecto1 de primera 
y ae¡unda convocatoria. (~rt. 37 de 101 E:1tatuto1 
de la Comedln11). -

Dr, Rodl Cl111úo1 OodoJ 
Secretarlo, 

.-; 
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Sentencias de Divorcio 
No. 5799-B/U No. 722396-'J 6.75 

. cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 
saya, veintiocho de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y trei;. · Las once y cuarenta 
minutos de la manana. 

r ... -~ •. ~ ; . 
·-..;.;\_~~,· Por Tanto:_, 
De conformidad con lo expuesto, dlsposl

clone9 citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
ros· ·súscritós Magistrados dijeron:·~ 

cSe confirma la sentencia cotisultada; en 
consecuencia, .declirase disuelto por la cau· 
sal de abandono manifiesto, el matrimonio 
contraldo por los. senores Domingo Adolfo 
Núnez y Teresa ferrufino, a las tres y quin· 
ce minutos. de la tarde del veintitrés de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
ante el Juez Primero Local Civil de Managua, 
Inscrito bajo la Partid11 No. 556, Tomo 11, Pá· 
gina 56, del Libro de Matrimonios que llevó 
la Oficina del Estado Civil' de las Personas 
de esa ciudad en el citado ano. La guarda 
de la menor corresponde a la madre. ·Anóte· 
se esta sentencia al margen de la Partida de 
Matrimonios respectiva e tnscrlbase en los 
Registros correspondientes. l 

Cópiese, nofüíquese, publiquese en cLa 
Gaceta>,, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su orlgen.-Enrique Pena H. 
-Juan Huembes H.-0. Ooussen, Srio.• 

De conformidad con el Arto. 430 Pr., el 
suscrito Secretario hace constar:· Que esta 
sentencia fue votada con la concurrencia 'de 
tos seftores Magistrados que la suscriben y 
con . el Magistrado doctor Rodolfo .Emilio 
fiallos, quien no la firma por estar ausente 
con permiso.-G. Goussen, Srio. . .. l 

? .• llE• ·J., 

' No, 5914-B/U No. 722300-CS 5.60 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veintiuno de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres. í Las ocho de la ma· 
nana. 

.~· ~;. Por Tanto: ... tJ 1'' : tA 

";· 
De conformidad con lo expuesto, disposl 

ciones citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
· los suscritos Magistrados dijeron: 

cSe confirma la sentencia consultada¡ en 
consecuencia, declárase disuelto por mutuo 
consentimiento el matrimonio contrafdo por 
los seftores Roberto Arias Ramos y Li~ia Ar· 
gentina Outiérrez, a la una y media de la 
tarde del quince de Enero de mil novecien· 
tos sesenta y tres, ante el senor juez Local 
Civil de Masaya, Inscrito bajo la Partida No. 
15 a Página 93 Tomo 15 del Libro de Matri· 
monios que llevó la Oficina del Estado Ci· 
vil de las Personas de esa ciudad en el cita· 
do ano. - Anótese esta sentencia al margen 
de la Partida de Matrimonios respectiva e 

. lnscrfbase -en Jos registros correspondientes. 
Cópiese, notlffqueae, publlquese en cla 

Gaceta•, lfbrese la ejecutoria de le) y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzRado de su origen. Enrique Pena H . 
-R. E. Fiallos. - Juan Huembes H. - G. 
Ooussen, Srio.• 1 

No. 5376-8/U No. 686671-~ 5.50 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma~ 

saya, ocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez de la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 440 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: 

cSe confirma la sentencia consultada; en 
consecuencia, declárase disuelto el vinculo 
mat1 lmonial contrafdo por los senores René 
Pérez Navarrete y Oiga Espinosa Rodrfguez, 
a las doce meridianas del trece de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos, ante el se
ftor juez Local Civil del pueblo de Dolores, 
ittrisdlcción de jinotepe, inscrito bajo la Par· 
tida No. 24 del Libro de Matrimonios que 
llevó la Oficina del Estado Civil de las Per· 
sonas de dicho pueblo en el cita-do ano. Anó· 
tese esta sentencia al margen de la Partida 
de Matrimonios resptcliva e inscrfbase en 
os Registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gacela•, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
!testimonio de lo resuelto, vuelvan los at1tos 
al Juzgado de su origen.- Juan Huembes H. 
-R. E. Fiallos. - Camilo jarqufn h. - O. 
Goussen, Srio.• t 

No. 5761-B/U No. 722163-cJ 5.56 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, cuatro de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres. Las ocho de la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo' expuesto, disposicio· 

nes citadas ·Y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: 

cSe confirma la sentencia consultada; en 
consecuencia, se declara disuelto el matrimo· · 
nio contraf do por los sen ores Bernardo· Mar· 
tfnez Hidalgo y Olivia Meléndez, en la ciu
dad de Corinto, el veintitrés de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, inscrito 
bajo la Partida No. 15 a Páginas 200 del Li· 
bro de Matrimonios que llevó la Oficina del 
Estado Civil de las Personas de esa ciudad 
en el citado · ano. La guarda de los meno· 
res corresponde a la madre, según las voces 
de la escritura. Anótese esta sentencia a
margen de la Partida de Matrimonios res· 
pectiva e inscrfbase en los Registros corres! 
pondientes. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en 'La 
Gaceta•, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su orlgen.-Enrlque Pena H. 
~Juan Huembes H. - R. E. Piallos. - O· 
Oountn, Srio. 1 
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